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Bogotá D.C.  Octubre 26 del 2023  

 

Señores 

JUZGADO (2) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR -TOLIMA  

E.                                            S.                                           D. 

 

REF: PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS 

DEMANDADOS: SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO Y MIGUEL 

GARAY MORALES  

PROCESO: 73449310300220210005800 

 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA 

REFORMA DE LA DEMANDA DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2023  

 

JOSUE PEREZ, Abogado titulado con T.P. 8.200 del Consejo Superior 

de la Judicatura y Cédula de Ciudadanía No.13.225.592 de Cúcuta, 

mayor de edad vecino de Bogotá, domiciliado en la carrera 87c # 

22- 81 casa 78  y con correo electrónico perperjos@hotmail.com, y 

con teléfono celular 3134245378, obrando como apoderado de 

NUBIA MERCEDES SANDOVAL HUERTAS y ERWIN EMILIO PIMIENTO 

GODOY, muy respetuosamente le manifiesto que INTERPONGO 

RECURSO DE REPOSICION contra el Auto de fecha 23 de octubre del 

2023, ÚNICAMENTE en cuanto se refiere a mis dos representados, y lo 

dicho en el punto 2.4., de la parte Resolutiva, donde se les rechaza 

su intervención por ausencia del acto procesal descrito en el artículo 

63 del C.G.P., entendiendo que ello obedece a la falta de la 

demanda en forma.  

 

Como quiera que el requisito obedece a la necesidad de presentar 

la demanda en forma, estamos cumpliendo su mandato presentado 

la  demanda en forma para que se revoque su auto en este aspecto 

y se ADMITA la demanda, y se reconozca personería para la 

intervención de mis representados, para actuar en el proceso.  
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En virtud de lo expuesto  formulo  muy respetuosamente la siguiente: 

 

PETICION 

 

PRIMERO: Se sirva revocar el Auto recurrido en la parte pertinente, y 

Admitir la demanda de  intervención excluyente  de los señores 

NUBIA MERCEDES SANDOVAL HUERTAS y ERWIN EMILIO PIMIENTA 

GODOY, y como consecuencia se les reconozca personería.   

 

                                          MANIFESTACION ESPECIAL 

 

Comedidamente le manifiesto que  presento la demanda de 

Intervención Excluyente conforme al artículo 63 del C.G.P. contante 

de 12 folios.  

                                                 NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico 

perperjos@hotmail.com y en el teléfono 313-4245378, y en la Kra 87C 

No. 22-81 casa 78 de Bogotá. Y en la secretaria de su despacho. 

 

Atentamente  

 

 

 

 

JOSUE PEREZ  

C.C. No. 13.225.592 de Cúcuta  

T.P. No. 8.200 del C.S. de la Jud.  
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Melgar- Tolima, Octubre 26 de 2023 

Señora. 

JUEZ (2) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR-TOLIMA 

DRA. FANNY VELASQUEZ BARON 

E.                        S.                      D. 

REF: DEMANDA DE INTERVENCION EXCLUYENTE  (ART 63 C.G.P) 

DEMANDANTES: ERWIN EMILIO PIMIENTA GODOY, en mi condición de 

propietario de la casa 31f adquirida mediante escritura pública 2620 de la 

Notaría 56 del Círculo de Bogotá de fecha 4 de septiembre del 2000, con  

matrícula inmobiliaria 366-35602 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de melgar, ubicada en la URBANIZACIÓN KEOPS CONDOMINIO 

CLUB  en Melgar-Tolima cuya dirección corresponde a la Cra 50 No. 7 – 90. 

 

NUBIA MERCEDES SANDOVAL HUERTAS, en mi condición de propietario de la 

casa 31-I adquirida mediante escritura pública  3456 de la Notaría 56 del 

Círculo de Bogotá de fecha 23 de DICIEMBRE del 2002, con  matrícula 

inmobiliaria 366-36605 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

melgar, ubicada en la URBANIZACIÓN KEOPS CONDOMINIO CLUB  en 

Melgar-Tolima cuya dirección corresponde a la Cra 50 No. 7 – 90. 

DEMANDADOS: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS, MARLENE 

GONZALEZ APONTE, SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO Y  MIGUEL GARAY 

MORALES. 

RADICADO: No. 73449-31-03-002-2021-00058-00 

 

JOSUE PEREZ, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 8200 del Consejo 

Superior de la Judicatura y Cédula de Ciudadanía No.13.225.592 de 

Cúcuta, con Oficina en la carrera 87C No. 22-81 Oficina 78 Teléfono 313-

4245378, y correo electrónico perperjos@hotmail.com, de Bogotá, obrando 

como apoderado de los señores: 
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- ERWIN EMILIO PIMIENTA GODOY, mayor de edad identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 79.543.905 de Bogotá, con correo 

electrónico para notificaciones erwinpimienta@hotmail.com.  

- NUBIA MERCEDES SANDOVAL, mayor de edad identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 51.741.467 de Bogotá, con correo 

electrónico para notificaciones nubeluz24@hotmail.com.  

 

Comedidamente ACUDO ante su despacho para presentar DEMANDA DE 

INTERVENCION EXCLUYENTE, conforme al artículo 63 del C.G.P. contra los 

señores: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS, mayor de edad 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.169.319, y la señora 

MARLENE GONZALEZ APONTE mayor de edad identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 39.632.193, SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO mayor de 

edad identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.121.525, y MIGUEL 

GARAY MORALES mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 3.022.876, ya identificados en el proceso de la referencia como partes 

activas dentro del proceso, para que se reconozca personería a mis 

representados, para actuar dentro del proceso, pretendiendo la cosa 

totalmente, conforme a los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: el inmueble objeto del proceso principal y que pretende 

reivindicar quienes inicialmente son demandantes, señores FRANCISCO 

JAVIER MARTINEZ CONTRERAS, MARLENE GONZALEZ APONTE, frente a los 

señores SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO Y  MIGUEL GARAY MORALES, 

es un inmueble en el cual se encuentran dos piscinas para adultos y dos 

piscinas para niños, con la correspondiente dotación y adecuación para su 

uso y goce tal como cuarto de máquinas y bodega, kiosko, duchas, baños 

con sanitario, maquinaria y equipo planta para tratamiento y accesorios, 

correspondiente a 946.88 Mts2, de la Urbanización Keops condominio club, 

que vienen siendo utilizadas hace más de quince (15) años, por todos los 

copropietarios de casas  ubicadas dentro de la Urbanización Keops 

condominio club en Melgar-Tolima cuya dirección corresponde a la Cra 50 

No. 7 – 90., de la zona Urbana del Municipio de Melgar. 
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SEGUNDO: Los señores ERWIN EMILIO PIMIENTA GODOY, y la señora NUBIA 

MERCEDES SANDOVAL HUERTAS, son propietarios de viviendas ubicadas en 

la Urbanización Keops condominio club en Melgar-Tolima cuya dirección 

corresponde a la Cra 50 No. 7 – 90., de la zona Urbana del Municipio de 

Melgar, cada uno así:  

a. ERWIN EMILIO PIMIENTA GODOY, es propietario de la casa 31f 

adquirida mediante escritura pública 2620 de la Notaría 56 del Círculo 

de Bogotá de fecha 4 de septiembre del 2000, con  matrícula 

inmobiliaria 366-35602 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de melgar, ubicada en la URBANIZACIÓN KEOPS 

CONDOMINIO CLUB  en Melgar-Tolima cuya dirección corresponde a 

la Cra 50 No. 7 – 90. 

 

b. NUBIA MERCEDES SANDOVAL HUERTAS, es propietaria de la casa 31-I 

adquirida mediante escritura pública  3456 de la Notaría 56 del Círculo 

de Bogotá de fecha 23 de DICIEMBRE del 2002, con  matrícula 

inmobiliaria 366-36605 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de melgar, ubicada en la URBANIZACIÓN KEOPS 

CONDOMINIO CLUB  en Melgar-Tolima cuya dirección corresponde a 

la Cra 50 No. 7 – 90. 

 

TERCERO: La demanda Reformada, y admitida por auto de fecha 23 de 

octubre del 2023, que tienen como demandantes a los señores FRANCISCO 

JAVIER MARTINEZ CONTRERAS, MARLENE GONZALEZ APONTE, persigue que:  

1.  Que se declare a Marlene González Aponte y Francisco Javier 

Martínez Contreras, titulares del dominio pleno y absoluto del terreno 

en menor extensión, sobre el cual fueron construidas, dos piscinas para 

adultos y dos piscinas para niños, con la correspondiente dotación y 

adecuación para su uso y goce tal como cuarto de máquinas y 

bodega, kiosko, duchas, baños con sanitario, maquinaria y equipo 

planta para tratamiento y accesorios, correspondiente a 946.88 Mts2, 

cuyos linderos y medidas se encuentran establecidos en el avalúo 

pericial suscrito por Phillip Steven Rodríguez Riascos que se allegó con 
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la demanda, y que forma parte del predio inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 366-31361 

2. Que se ordene la reivindicación a favor de Marlene González Aponte 

y Francisco Javier Martínez Contreras del terreno en menor extensión, 

sobre el cual fueron construidas, dos piscinas para adultos y dos 

piscinas para niños, con la correspondiente dotación y adecuación 

para su uso y goce tal como cuarto de máquinas y bodega, kiosko, 

duchas, baños con sanitario, maquinaria y equipo planta para 

tratamiento y accesorios, correspondiente a 946.88 Mts2, cuyos 

linderos y medidas se encuentran establecidos en el avalúo pericial 

suscrito por Phillip Steven Rodríguez Riascos que se allegó con la 

demanda, y que forma parte del predio inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 366-31361 

3. Que se ordene a los demandados, que hagan entrega del terreno en 

menor extensión, sobre el cual fueron construidas, dos piscinas para 

adultos y dos piscinas para niños, con la correspondiente dotación y 

adecuación para su uso y goce tal como cuarto de máquinas y 

bodega, kiosko, duchas, baños con sanitario, maquinaria y equipo 

planta para tratamiento y accesorios, correspondiente a 946.88 Mts2, 

cuyos linderos y medidas se encuentran establecidos en el avalúo 

pericial suscrito por Phillip Steven Rodríguez Riascos que se allegó con 

la demanda, y que forma parte del predio inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 366-31361, a sus propietarios inscritos 

Marlene González Aponte y Francisco Javier Martínez Contreras. 

4. Que se ordene la entrega forzada en contra de los demandados, en 

caso de no producirse la entrega voluntaria del terreno en menor 

extensión, sobre el cual fueron construidas, dos piscinas para adultos 

y dos piscinas para niños, con la correspondiente dotación y 

adecuación para su uso y goce tal como cuarto de máquinas y 

bodega, kiosko, duchas, baños con sanitario, maquinaria y equipo 

planta para tratamiento y accesorios, correspondiente a 946.88 Mts2, 

cuyos linderos y medidas se encuentran establecidos en el avalúo 

pericial suscrito por Phillip Steven Rodríguez Riascos que se allegó con 

la demanda, y que forma parte del predio inscrito en el folio de 
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matrícula inmobiliaria No. 366-31361, a sus propietarios inscritos 

Marlene González Aponte y Francisco Javier Martínez Contreras. 

5. Que se condene a los demandados y a quienes se opongan a la 

prosperidad de las pretensiones alegando posesión sobre el inmueble 

reclamado en reivindicación, al pago de los perjuicios establecidos 

de conformidad con el juramento estimatorio en la suma de 

$217.866.025. 

 

CUARTO: Mis poderdantes tienen interés en oponerse a las pretensiones de 

los demandantes, y coadyuvar  las excepciones de los demandados 

SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO Y  MIGUEL GARAY MORALES, porque 

estos dos demandados se oponen también expresamente a las pretensiones 

de los demandantes señores FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS, y 

MARLENE GONZALEZ APONTE,  personas que después de haber entregado 

por Escritura Publica  los derechos de uso y goce de las piscinas y sus 

anexidades en forma indefinida a cada uno de los compradores de las 

viviendas de la Urbanización pretenden en forma indecorosa  REIVINDICAR 

EL LOTE, cuya posesión por el uso y goce de las piscinas  y sus anexidades lo 

tienen todas las personas de la comunidad que integra la Urbanización 

KEOPS CONDOMINIO CLUB, entre ellos mis dos poderdantes. 

 

QUINTO: El Derecho a la oposición que hoy tienen mis poderdantes lo 

derivan conforme al contenido de cada una de las Escrituras Públicas de 

compraventa de las casas de la Urbanización Keops Club, en cuyo texto de 

cada Escritura literalmente consta:  

 

           “Además la urbanización consta de una piscina para 

adultos y una para niños kiosco cancha múltiples y portería 

y que la compradora tiene derecho al uso sin ningún otro 

costo excepto el pago de la administración”  

 

SEXTO: De acuerdo con el contenido de cada Escritura Pública, de compra, 

mis representados junto con los demás propietarios de la Urbanización 

Keops, se encuentran en Posesión real y material del área donde se 
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encuentran las piscinas, el kiosco, las duchas, la maquinaria y equipo para 

el mantenimiento de las piscinas desde hace más de QUINCE AÑOS (15), en 

forma continua, tranquila y pacífica, sin que persona ni autoridad les 

perturbe ese derecho, como da cuenta las Resoluciones No. 001 del 3 de 

febrero del 2005, dictada por la Inspección Segunda de Policía de Melgar, 

en el lanzamiento que por ocupación de hecho se realizó contra Francisco 

Javier Martinez, en la cual en la parte resolutiva se dispuso:  

“Confirmar el amparo policivo proferido mediante providencia del dia 17 

de diciembre de 2004, en la cual en el punto segundo de la parte resolutiva 

de la resolución No. 001 del 3 de febrero de 2005, la inspectora única de 

policía CAROLINA LOZANO LOZANO”. 

 Dispuso:  

“Ordenar al querellado señor Francisco Javier Martinez, retire cualquier 

clase de obstáculo que impida a los querellantes ingresar al servicio de 

piscinas, el cual se encuentra compuesto de dos piscinas para adultos y dos 

piscinas para niños, y el cuarto de máquinas de la Urbanización KEOPS 

condómino, o en su defecto de manera inmediata la notificacion de la 

presente, retirar los candados que impiden el libre acceso al área de 

piscinas.” 

 

SEPTIMO: También es un hecho que  la resolución No. 268 del 21 de julio de 

2005, proferida por La Alcaldía de Melgar, en su acápite resolutivo dispuso:  

“Ampara la posesión pacifica e ininterrumpida de los propietarios del 

Condominio KEOPS CLUB ordenando al aquí querellante FRANCISCO JAVIER 

MARTÍNEZ el retiro de cualquier obstáculo que impida a los querellantes, 

ingresar al servicio de las Piscinas “,  

 

OCTAVO: Posteriormente estas decisiones fueron atacadas mediante 

acción de tutela ante el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MELGAR, en donde 

también el señor Juez al resolver la tutela manifestó:  

 

“Que no había lugar a conceder el amparo pretendido, no solo 

por la circunstancia de que no se observa una ostensible 

arbitrariedad en lo decidido, tanto por la Inspectora de Policía, 
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como por el alcalde Municipal de Melgar como para que 

pueda afirmarse que existe una vía de hecho que vulnere el 

derecho al debido proceso.”  

 

NOVENO: Como consecuencia de lo anterior, el fallo de la acción de tutela 

dispuso: 

“Primero: No conceder la tutela al derecho cuya vulneracion 

alega el señor FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS, 

contra la Inspección Municipal de Policía, y el señor alcalde de 

melgar. 

Segundo: Por secretaria del despacho, notifíquese la presente 

providencia al accionante y a los accionados. 

Tercero: en caso de no ser impugnada la sentencia, remítase 

a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión”.  

 

DECIMO: De tal suerte señora Juez, en las providencias que acabo de citar, 

y que las aporto y las solicitare como prueba en el capítulo de pruebas, 

explican por si solo que el señor Francisco Javier Martinez Contreras, no tiene 

ni ha tenido, por lo menos desde los años 2004, 2005, 2006,2007, y lo que va 

corrido hasta la fecha, No ha tenido la posesión material de las piscinas, ni 

del cuarto de máquinas. 

 

DECIMO PRIMERO: teniendo en cuenta que mis representados han venido 

ejerciendo la posesión real y material del inmueble a reivindicar, que 

corresponde a dos piscinas para adultos y dos para niños, desde hace más 

de QUINCE AÑOS (15) y vienen ejerciendo la posesión real y material de las 

piscinas que han funcionado en beneficio de mis poderdantes y demás 

integrantes del condominio de la URBANIZACIÓN KEOPS, amparados en 

decisiones policivas proferidas por la inspección de Policía de Melgar y por 

la resolución No. 268 de 21 de julio de 2005, que ordeno al señor FRANCISCO 

MARTINEZ, el retiro de cualquier clase de obstáculo que impida a los 

demandados ( propietarios del condominio Residencial KEOPS ) ingresar al 

servicio de Piscinas y los derechos al uso de las piscinas dos para adultos y 

dos para niños, como aparece en las escrituras públicas de compra, 
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dictada por el Alcalde Municipal de Melgar DR MOISES CARREÑO MONROY, 

documento que se anexa, textualmente resuelve: 

 

1. “Confirmar en todas y cada una de sus partes el fallo de primera 

instancia en su totalidad y amparar la posesión pacifica e 

interrumpida de los propietarios del CONDOMINIO KEOPS CLUB en 

cabeza de su representante legal el señor ARMANDO SALINAS 

debidamente identificado dentro de este proceso que culmina con 

esta decisión  

2. Ordenar al querellado señor FRANCISCO MARTINEZ el retiro de 

cualquier clase de obstáculo que impida a los querellantes ingresar al 

servicio de piscinas el cual se encuentra compuestos de dos para 

adultos y dos piscinas para niños. Y el cuarto de máquinas de la 

Urbanización CONDOMINIO KEOPS CLUB o en su defecto de manera 

inmediata a la notificacion de la presente, retirar los candados que 

impidan el libre acceso al área de piscinas”  

 

Sin ser irrespetuoso, pero siendo sincero los demandantes en forma mal 

intencionada pretende decir que tiene la posesión del área o lote donde 

se encuentran las piscinas, y además pagando los servicios públicos, y 

mantenimiento, cuando este desde los años 2005, ha sido reconocido el 

derecho de posesión en favor de los habitantes de la comunidad, y el 

alcalde Municipal así lo ha reconocido en la Resolucion que acabamos de 

transcribir.  

 

Los anteriores HECHOS tienen como fundamento factico las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

1. Que se declare que Marlene González Aponte y Francisco Javier 

Martínez Contreras, NO SON TITULARES del dominio pleno y absoluto 

del terreno en menor extensión, sobre el cual fueron construidas, dos 

piscinas para adultos y dos piscinas para niños, con la correspondiente 

dotación y adecuación para su uso y goce tal como cuarto de 
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máquinas y bodega, kiosko, duchas, baños con sanitario, maquinaria 

y equipo planta para tratamiento y accesorios, correspondiente a 

946.88 Mts2, cuyos linderos y medidas se encuentran establecidos en 

el avalúo pericial suscrito por Philips Steven Rodríguez Riascos que se 

allegó con la demanda, y que forma parte del predio inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 366-31361 

 

2. Que se niegue la reivindicación solicitada por los señores Marlene 

González Aponte y Francisco Javier Martínez Contreras, del inmueble 

sobre el cual fueron construidas las dos piscinas para adultos y dos 

piscinas para niños, con la correspondiente dotación y adecuación 

para su uso y goce tal como cuarto de máquinas y bodega, kiosko, 

duchas, baños con sanitario, maquinaria y equipo planta para 

tratamiento y accesorios, correspondiente a 946.88 Mts2, cuyos 

linderos y medidas se encuentran establecidos en el avalúo pericial 

suscrito por Phillip Steven Rodríguez Riascos que se allegó con la 

demanda, y que forma parte del predio inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 366-31361 

 

3. Que se declare que los señores MARLENE GONZÁLEZ APONTE Y 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ CONTRERAS, no son poseedores 

materiales del inmueble objeto de esta reivindicación, conforme a lo 

que se expuso en los hechos de esta demanda.  

 

4. Que se condene en costas a los señores MARLENE GONZÁLEZ APONTE 

Y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ CONTRERAS.  

 

PRUEBAS:  

  

Solicito a la señora Juez, se sirva tener como pruebas, las obrantes en la 

demanda y las que a continuación enuncio para que sean decretadas, 

practicadas y tenidas en cuenta por su despacho.  

 

DOCUMENTALES:   
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1. Resolucion No. 001 del 3 de febrero del 2005. 

2. Copia de la Resolución No. 268 del 21 de julio de 2005, proferida por 

La Alcaldía de Melgar, en seis (6) folios.  

3. Copia de La Resolución No. 10391 del 27 de septiembre de 2013, 

proferida por el Director de Registro de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, en 29 folios.  

4. Copias de las escrituras públicas No. 1342 del 28 de junio del 1996, que 

ya se encuentra en el plenario por parte del demandante   

5. Recibos de pago de la administración de la Urbanización KEOPS CLUB 

melgar Tolima cancelados por mis poderdantes 

6. Copia del Dictamen pericial practicado válidamente, y rendido por el 

perito CAMILO JAVIER TAUTIVA CORDOBA, de fecha 2 de junio del 

2022, presentado al proceso Policivo con radicación No. 012-2021-061 

Querella Policiva de FRANCISCO JAVIER MARTINEZ contra SANDRA 

ALVAREZ TONGUINO, y MIGUEL GARAY MORALES, y también contra 

indeterminados. Para los efectos de que se tenga como prueba este 

dictamen lo solicito en aplicación del artículo 174 del C.G.P., 

teniéndolo como prueba trasladada, solicitando se ponga en traslado 

de la parte actora para su efectiva contradicción, el Dictamen 

Pericial consta de 9 folios que contienen el dictamen y dos folios más 

que corresponden a anexos Tarjeta Profesional del perito CAMILO 

JAVIER TAUTIVA CORDOBA y Registro Nacional de Avaluador 

Profesional.       

 

TESTIMONIAL:   

  

Se decrete y practique el testimonio de las siguientes personas:  

 

- MARIA BETTY CASTAÑEDA ROMERO, mayor de edad identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 51.660.203 de Bogotá, con correo 

electrónico para notificaciones casrmarbetty05@gmail.com.  

 

- SONIA YANETH SALNDOVAL HUERTAS, mayor de edad identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 39.545.252 de Bogotá, con correo 

electrónico para notificaciones soniesita2412@hotmail.com 
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- PEDRO PABLO HERRERA LINARES, mayor de edad identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 17.091.645, de Bogotá, residente en la Cra. 

52 No. 7-90 de la Urbanización Keops de Melgar, casa 61, Email: 

Cl7042@yahoo.com  

 

- LUCILA ADELINA ACOSTA VELASQUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.314.976, residente en la CRA. 52 No. 7-90 de la 

Urbanización Keops de Melgar, se puede notificar a su Email : 

pa.lulo@hotmail.com Tel. 311-8267936  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Se sirva decretar el interrogatorio de parte a los señores: FRANCISCO JAVIER 

MARTINEZ CONTRERAS. Mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 17.169.319 de Bogotá, con dirección para notificaciones 

carrera 34D No. 32B-61 Sur Barrio Villa Mayor de la ciudad de Bogotá., con 

correo electrónico francisco100mc@gmail.com.,  y a la señora MARLENE 

GONZALEZ APONTE, mayor de edad identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 39.632.193, de Bogotá, con dirección para notificaciones 

carrera 34D No. 32B-61 Sur Barrio Villa Mayor de la ciudad de Bogotá., con 

correo electrónico francisco100mc@gmail.com., el cual formulare 

verbalmente en la fecha y hora en que su despacho señale con 

reconocimiento y exhibición de documentos. Sírvase señor Juez fijar fecha y 

hora para esta diligencia.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

  

Fundamento mi oposición en lo establecido en las siguientes normas: 

Artículos 63, 82, y siguientes, 96,  369 de la  Ley 1564 de 2012 (C.G.P. ) y demás 

normas vigentes y concordantes, y disposiciones que lo complementan y 

adicionan.  
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ANEXOS: 

1.- Poderes para actuar, la cual se encuentran ya en el expediente   

2.- Las pruebas documentales antes relacionadas.  

 

NOTIFICACIONES: 

  

PARTE DEMANDANTE:  

 

ERWIN EMILIO PIMIENTA GODOY, mayor de edad identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 79.543.905 de Bogotá, con correo electrónico para 

notificaciones erwinpimienta@hotmail.com.  

 

NUBIA MERCEDES SANDOVAL, mayor de edad identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 51.741.467 de Bogotá, con correo electrónico para 

notificaciones nubeluz24@hotmail.com.  

 

PARTE DEMANDADAS: 

 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS con correo electrónico para 

notificaciones francisco100mc@gmail.com.  Y dirección en la Carrera 34D 

No.32B-61 barrio Villa Mayor, antigua Bogotá.  

 

MARLENE GONZALEZ APONTE, con correo electrónico para notificaciones 

francisco100mc@gmail.com.  Y dirección en la Carrera 34D No.32B-61 barrio 

Villa Mayor, antigua Bogotá. 

 

SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO con correo electrónico para 

notificaciones sanalvato@hotmail.com.  Y dirección en la Carrera 52 No. 7-

90 casa 52 de la Urbanización Keops Club de Melgar Tolima  

  

MIGUEL GARAY MORALES, con correo electrónico para notificaciones 

miguelgarymohotmail.com.  Y dirección en la Carrera 52 No. 7-90 casa 61 

de la Urbanización Keops Club de Melgar Tolima. 
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El suscrito recibirá JOSUE PEREZ, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 

8200 del Consejo Superior de la Judicatura y Cédula de Ciudadanía 

No.13.225.592 de Cúcuta, recibe notificaciones en la carrera 87C No. 22-81 

Oficina 78 Teléfono 313-4245378, y correo electrónico 

perperjos@hotmail.com, 

 

Atentamente  

 

 

 

 

JOSUE PEREZ  

C.C. No. 13.225.592 de Cúcuta  

T.P. No. 8.200 del C.S. de la Jud.  
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Bogotá D.C.  Octubre 26 del 2023
 
Señores
JUZGADO (2) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR -TOLIMA
E.                                            S.                                           D.
 
REF: PROCESO VERBAL
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CONTRERAS
DEMANDADOS: SANDRA RUBIELA ALVAREZ TONGUINO Y MIGUEL GARAY MORALES
PROCESO: 73449310300220210005800
 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA REFORMA DE LA
DEMANDA DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2023

 
JOSUE PEREZ, Abogado titulado con T.P. 8.200 del Consejo Superior de la Judicatura y
Cédula de Ciudadanía No.13.225.592 de Cúcuta, mayor de edad vecino de Bogotá,
domiciliado en la carrera 87c # 22- 81 casa 78   y con correo electrónico
perperjos@hotmail.com, y con teléfono celular 3134245378, obrando como
apoderado de NUBIA MERCEDES SANDOVAL HUERTAS y ERWIN EMILIO PIMIENTO
GODOY, muy respetuosamente le manifiesto que INTERPONGO RECURSO DE
REPOSICION contra el Auto de fecha 23 de octubre del 2023, ÚNICAMENTE en cuanto
se refiere a mis dos representados, y lo dicho en el punto 2.4., de la parte Resolutiva,
donde se les rechaza su intervención por ausencia del acto procesal descrito en el
artículo 63 del C.G.P., entendiendo que ello obedece a la falta de la demanda en
forma.
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Atentamente
 
 
 
 
JOSUE PEREZ
C.C. No. 13.225.592 de Cúcuta
T.P. No. 8.200 del C.S. de la Jud.
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